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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INSTALACIONES Y 

CORTES ELECTRICOS INCOLÉN CIA. LTDA. 

La compañía INSTALACIONES Y CORTES ELECTRICOS 
INCOLEN CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario CUARTO del Cantón AMBATO, el 

29/Abril/2010, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.DIC.A.10.00176 

1.- DOMICILIO: Cantón SAN PEDRO DE PELILEO, provincia 

de TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Participacio- 

nes 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ENTREGA DE NOTI- 

FICACIONES, CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO ELECTRI- 
CO A USUARIOS, ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
SERVICIO ELÉCTRICO. 

Ambato, 13 MAYO 2010 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
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